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SECRETARÍA. Montería, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
despacho de la señora Juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para 
decidir sobre la actualización de la liquidación del crédito presentada por la vocera 
judicial de la ejecutante, a fecha de corte 31-03-2023. Sírvase Proveer. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 

Veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE. BANCO DE BOGOTA S.A. NIT 860.002.964-4 

SUBROGADO FNG  ($67.342.838,OO) 

DEMANDADO -WILSON RAUL GOMEZ RAMIREZ C.C. N° 7.704.708  
-BIBIANA ESTHER RODRIGUEZ LOPEZ C.C. N° 50.904.884 

RADICADO 23001310300320190014900 

ASUNTO MODIFICA LIQUIDACIÓN CRÉDITO-PREVIO CONTROL DE LEGALIDAD 

AUTO No. (#) 

 
 

Visto el informe secretarial que precede, advierte el Despacho que la apoderada judicial 
de la ejecutante presentó la siguiente LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, a fecha 31-
marzo-2023, así: 
 

-PAGARÉ 259912768 ($72.135.680), obligación de Wilson Gómez Ramírez y Bibiana 
rodríguez López.  
 

 

   (…) 
 

             
   

-PAGARÉ 353926503 ($38.840.063), obligación de Wilson Gómez Ramírez y Bibiana 
rodríguez López. 
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(…) 
 

 
 

-PAGARÉ 357342421 ($23.709.932), obligación de Wilson Gómez Ramírez y Bibiana 
rodríguez López. 
 

 
(…) 
 

 
 

-PAGARÉ 7704708-7006 ($9.843.682), obligación de Wilson Gómez Ramírez. 
 

 
(…) 
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Una vez revisadas, observa el Despacho que la obligaciòn PAGARÉ 357342421, le 
fueron liquidados los intereses con capital de base $38.840.063, cuando el capital 
ejecutado respecto a dicha obligación es de $23.709.932, conforme al Auto calendado 
18-06-2019 que libró mandamiento de pago. Ver. 
 

            
 

Igualmente se observa, que la ejecutante liquida intereses hasta la fecha 31-marzo-
2023, los cuales le suma al capital y luego realiza la resta del valor subrogado por el 
FNG, lo cual no es correcto, por cuanto el FNG realizó el pago en fecha 05-08-2019, 
por lo cual, no hay lugar a que la entidad bancaria ejecutante liquide a su favor los 
intereses de las sumas que le fueron subrogadas por el FNG, a partir del 05-08-2019. 
 

Teniendo en cuenta que a través de Auto calendado 04-diciembre-2019 se aprobó 
liquidación del crédito a corte 30-11-2019 presentada por la apoderada de la entidad 
bancaria ejecutante, sin tener conocimiento el Juzgado que para esa fecha ya se habìa 
dado la subrogación del crédito en las sumas indicadas, a favor del FNG, se hace 
necesario realizar control de legalidad oficioso, de que tratan el numeral 5º del artículo 
42 del CGP y el artículo 132 ibídem  
 

En efecto, la entidad bancaria ejecutante presentó liquidación del crédito a corte 30-11-
2019, donde liquidó a su favor intereses moratorios sobre el total del capital de cada 
obligación. 
 

Visto lo anterior, el Despacho procede a modificar la liquidación del crédito a favor de la 
entidad bancaria ejecutante, en su totalidad, excluyendo las sumas que le 
corresponden al FNG, a partir de la fecha de la subrogación adosada al plenario, para 
lo cual se tendrá en cuenta lo siguiente: 
 

-Las obligaciones ejecutadas en el presente proceso, son las siguientes: 
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Así las cosas, a la entidad bancaria ejecutante le corresponden intereses moratorios, 
sobre el total del capital ejecutado, a partir de la fecha de vencimiento de las 
obligaciones, hasta la fecha en que se surtió la subrogación a favor del FNG y, sobre el 
capital insoluto restante, a partir del día siguiente de la subrogación, hasta la fecha de 
corte de la liquidación presentada (31-03-2023), así: 
 

  -PAGARÉ 259912768. obligación de Wilson Gómez Ramírez y Bibiana rodríguez López 
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  -PAGARÉ 353926503, obligación de Wilson Gómez Ramírez y Bibiana rodríguez López. 
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-PAGARÉ 357342421, obligación de Wilson Gómez Ramírez y Bibiana rodríguez López. 
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-PAGARÉ 7704708-7006 ($9.843.682), obligación de Wilson Gómez Ramírez. 
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Al sintetizar, tenemos: 
 

-PAGARÉ 259912768. obligación de Wilson Gómez Ramírez y Bibiana rodríguez López 
 

 CAPITAL INTERESES MORA  TOTAL OBLIGACION 

    
CAPITAL INICIAL $72.135.680   

Interes Moratorio del 17-08-2018 
al 05-08-2019     

 $20.414.832  

VR. SUBROGADO FNG $36.067.840   

CAPITAL ACTUAL $36.067.840   

Interes Moratorio del  06-08-2019 
al 31-03-2023     

 $39.125.074  

TOTALES  $36.067.840 $59.539.906 $95.607.746 

 

-PAGARÉ 353926503, obligación de Wilson Gómez Ramírez y Bibiana rodríguez López. 
 

 CAPITAL INTERESES MORA  TOTAL OBLIGACION 

    
CAPITAL INICIAL $38.840.063   

Interes Moratorio del 26-09-2018 
al 05-08-2019     

 $  9.724.057  

VR. SUBROGADO FNG $19.420.032   

CAPITAL ACTUAL $19.420.031   

Interes Moratorio del  06-08-2019 
al 31-03-2023     

 $21.066.139  

TOTALES A 31-03-2023 $19.420.031 $30.790.196 $50.210.227 

 

-PAGARÉ 357342421, obligación de Wilson Gómez Ramírez y Bibiana rodríguez López. 
 

 CAPITAL INTERESES MORA  TOTAL OBLIGACION 

CAPITAL INICIAL $23.709.932   

Interes Moratorio del 03-09-2018 
al 05-08-2019     

 $  6.380.011  

VR. SUBROGADO FNG $11.854.966   

CAPITAL ACTUAL $11.854.966   

Interes Moratorio del  06-08-2019 
al 31-03-2023     

 $12.859.834  

TOTALES A 31-03-2023 $11.854.966 $19.239.845 $31.094.811 

CAPITAL INICIAL $23.709.932   

 

-PAGARÉ 7704708-7006 ($9.843.682), obligación de Wilson Gómez Ramírez. 
 

PERIODO CAPITAL INTERESES MORA TOTAL 

 $9.843.682   

Desde 16-01-2019 al 31-03-2023  $12.260.222  

    

TOTAL OBLIGACION A 31-03-2023 $9.843.682 $12.260.222 $22.103.904 
 

 

Por lo anterior, se hace necesario modificar la liquidación del crédito a favor del BANCO 

DE BOGOTÀ S.A., presentada por la apoderada de la parte ejecutante, conforme a los 
valores que preceden, como así se dirá en la parte resolutiva. 
 
Queda pendiente la liquidación del crédito del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 
conforme a la subrogación admitida a su favor, motivo por el cual será requerido con el 
fin de que cumpla con su carga procesal. 
 
Congruente con lo precedente, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación de crédito a favor del BANCO DE BOGOTÀ 
S.A., presentada por su apoderada judicial, hasta la fecha 31-marzo-2023, la cual 
queda así: 
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-PAGARÉ 259912768. obligación de Wilson Gómez Ramírez y Bibiana rodríguez López 
 

 CAPITAL INTERESES MORA  TOTAL OBLIGACION 

    
CAPITAL INICIAL $72.135.680   

Interes Moratorio del 17-08-2018 
al 05-08-2019     

 $20.414.832  

VR. SUBROGADO FNG $36.067.840   

CAPITAL ACTUAL $36.067.840   

Interes Moratorio del  06-08-2019 
al 31-03-2023     

 $39.125.074  

TOTALES  $36.067.840 $59.539.906 $95.607.746 

 

-PAGARÉ 353926503, obligación de Wilson Gómez Ramírez y Bibiana rodríguez López. 
 

 CAPITAL INTERESES MORA  TOTAL OBLIGACION 

    
CAPITAL INICIAL $38.840.063   

Interes Moratorio del 26-09-2018 
al 05-08-2019     

 $  9.724.057  

VR. SUBROGADO FNG $19.420.032   

CAPITAL ACTUAL $19.420.031   

Interes Moratorio del  06-08-2019 
al 31-03-2023     

 $21.066.139  

TOTALES A 31-03-2023 $19.420.031 $30.790.196 $50.210.227 

 

-PAGARÉ 357342421, obligación de Wilson Gómez Ramírez y Bibiana rodríguez López. 
 

 CAPITAL INTERESES MORA  TOTAL OBLIGACION 

CAPITAL INICIAL $23.709.932   

Interes Moratorio del 03-09-2018 
al 05-08-2019     

 $  6.380.011  

VR. SUBROGADO FNG $11.854.966   

CAPITAL ACTUAL $11.854.966   

Interes Moratorio del  06-08-2019 
al 31-03-2023     

 $12.859.834  

TOTALES A 31-03-2023 $11.854.966 $19.239.845 $31.094.811 

CAPITAL INICIAL $23.709.932   

 

-PAGARÉ 7704708-7006 ($9.843.682), obligación de Wilson Gómez Ramírez. 
 

PERIODO CAPITAL INTERESES MORA TOTAL 

 $9.843.682   

Desde 16-01-2019 al 31-03-2023  $12.260.222  

    

TOTAL OBLIGACION A 31-03-2023 $9.843.682 $12.260.222 $22.103.904 

 
 

SEGUNDO: REQUERIR al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS, para que, dentro 
del término de 30 días, cumpla con la carga procesal de presentar la liquidación del 
crédito a su favor, dentro del presente proceso, conforme al valor subrogado. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

LA JUEZA 
 
 

 
MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
Sbm.  
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